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bieme ««■ ohlt^niprla* ÿàra Is' eaptial 
de prevlHcls dead* gee *r f sl/HcaK <.C- 
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3D3CRÏC10N PARTICULAR.

Un roes 80Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16.
Treaid....................... 33 .......................... 46.
SoiSid...........................66 . . . . . 90
Un año..................... 133. . 180.

SepubUcti iodos lot dias esceptc Îos Domingos,

La* leyes, êrdcBcs y anaBcleaqae ae 
maadea pwbllcsr ea la* Balrtiaes ofi
ciales sc han de remitir al Ciefe pohtiro 
rcspcetlra, par mya eoadurte sr ) *>** 
r a a las editares de la* mcacloaade* 
pe iódieas. (Ordeaes de 6 de Abril de 
IS3 y 31 de Octubre de 1864.)

Núm. 670.

Üiputacion provincial de 
Córdoba

Con arreglo ú Io prevenido on 
el art. 64 da la Uy provincial, la 
Comteion ha acordado P«na!ar el la
nes 26 del Corriente y hors de las 
once de su mafiana para conocer en 
sesiijn pública del recurso interpues
to por don Manuel de la Cruz Ver 
diguier, recaudador que fué de los 
impufstos municipales de la Carlo
ta, en alzada de un acuerdo del 
Ayuntamiento de la tnisoia, perol 
que se le apremia para que hiciese 
efectivo un descubierto procedente 
del tiempo en que el recurrente des
empeñó el cargo indicado.

Córdoba 14 de Setiembre de 1876 
—El Vioe-presidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario, An
tonio M. de Escamilla y Beltrán.

Núm. 671.
Con arreglo A lo prevenido en el 

articulo 64 de la ley provincial, la 
. Comisión ha acordado señalar el 

lúnea 25 del corriente y hora de las 
doce de su mañana para conocer 
en sesión pública del recurso inter
puesto por D. Agustin Gimenez, Al
calde, y otros concejales del Ayun 
tamiento de Luque, disuelto" en 1." 
de Enero de 1875, en alzada de un 
acuerdo del actual, por el qae se 
lee apremia para que ingresen en la 
Tesorería de Hacienda cierta canti
dad que se dice malversada en la 
contribución de consumos.

Córdoba 14 de Setiembre do 1876. 
—El Vioe-presidente, Rafael J, de 
Lara y Pineda.—El Secretario, An-t 
ionio M. de Escamilla y Beltrán.

Núm. 687.
For iaioUtiva de 1* Suciedad

Eebnómída de Amitos del Pais Leo ■ 
nesa, se celebrará en 1a espita! de 
la intsmá pr-tviaoia una Exposición 
regional, cuya apertura tendrá lu- 
"^rv»! dia iO-éeO-jtubrA^ próximo, 
venidero en el edificio de San Mar
cos, bajo la base* siguientes; 

; ¡1.* La apertura de la Ëxposî- 
oioo regiouat leonesa tendrá lugar 
el dit 20 de Octubre próximo veni
dero, en el magnifinn edifleí» de 
Sao Marcos, y el tiempo que per- 
maneoerá abierto será por lo menos 
de <6 dias.

2/ En esta Exposición se ad
mitirán todos los productos agrí
colas, ganaderos, iudustriales, mi
neros y objetos de artes y ciencias 
liberales.

3.* Podrán concurrir con los 
productos anteriores: Primero, la 
provinei* do León. Segundo, las 
limítrofes á ella, ó sean Oviedo, 
Santander, Valladolid, Palencia, 
Zamora, Orense y Lugo. Tercero, 
cualquiera otra provincia de Es
pade qae lo solicite.

4/ Se formará an Jurado oom- 
puesto de personas competentes, el 
cual desigoars los objetos que de
ban ser premiados. El nombra 
miento de este Jurado se fiará oca 
sugecion á lo que dispone el Regla
mento.

6.* Los premios conuetiráu en 
medallas, diplomes y metálioo.

6.“ Tendrán opciou á los pre
mies todos los opositores. No obs
tante se consignarán premios espe
ciales á objetos de esta provincia.

7,‘ Una comisión compuesta dé 
individuos de la Sociedad Económi
ca de Amigos del País, de la Exce
lentísima Diputación provincial, de 
Ia Corporación municipal de la oa- 
pilal, Junta de Agrioullura, Comi- 
»100 do Won orne utos biatórjoos y : 

artéticos, Directores de loa Esta
blecimientos de enseflanza, loge 
ni ero 8 Jefes de los cuerpos de Cami
nos, Minas y Montes, y onantas 
personas se fia creído oportuno, for- , 
man la Junta Directiva. I 

8.* Se darán á conocer al pú- . 
blico el Reglamento de la Expcsi- 
eion y ef que ha de regir en el in
terior de la misma. 1

En su consecuencia, y accedien- < 
do el cuerpo provincial á Jos deseos : 
manifestados por la Jauta Directiva ; 
de la mencionada Exposieion, en | 
sesión celebrada con fecha de ayer ; 
ha acordado hacer públicas las re- i 
feridas bases por medio del «Bo'etia - 
oficial» para que llegando á cono- 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia puedan remitir oportu* 
namente todos sus productos agrí
colas, ganaderos, industriales, mi
neros, y objetos de artes y ciencias 
liberales; teniendo en cuenta las 
recompensas que se consiguan, y 
los premios honoríficos que habrán 
de concederse á los objetos qua se 
presen too y merezcan ser favore
cidos.

Córdoba 15 de Setiembre de 
1876.—El Vioapresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda. —Kl Secreta
rio A., Antonio Maria de Esca
milla.

Núm. 693.

Administración económi
ca de la provincia da Gór- - 

doba.
Rectificación al auoncio número 

596 de esta Administración econóni- 
ca, publicado en el <Boletui oficial» 
número 66, correspondiente al día 13 
del actual, sobre la subasta de las 
SsUoss de Dijernas.

En el párrafo 2." de las Condicio, 
nes bajo los cuales ha de celebrarse 
A subasta simultánea en esta ca
pital y pueblos de Montilla, Castro 
del Rio y Espejo, se dice que tendrá 
efecto el día 25 del corriente mes de 
Setiembre á las r¿ del día.

Estando mandado por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
det Estado en su superior órden de 
25 de Agosto último que han deme
diar 20 días entre la publicación del 
anuncio y en el que se figo para la 
celebración det acto, y habiendo tenl- 
doefecto la publicación del anuncio 
ofioial en el «Boletín» del dia 13, 
como queda dicho, se hace presente 
por medio de esta rectificacicn, que 
la subasta simultánea tendi á efecto 
el dia 6 de Octobre próximo â las 13 
de su mañana en esta Administra
ción y en los pueblos citados.

Lo que se hace público por medio 
del presente para el debido conooi
miento de las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta. 

Córdoba 18 de Setiembre de 1870. 
—Cárlos Lopez de Longoria. 

wimmi

Núm. 668.
Alcaldía constitucional de 

Valsequillo.
Don Agustín Bartolomé, Alcalde 

ooQSiitucíooal de esta villa.
Bago saber: que termioadoen bor

rador el repartimieuto sobre la ri
queza de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta villa en el corrien
te año ecoEÓmico, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ay untamieoto por término de ocho 
días, eontados desde la inseraion 
del presente en el aBoletin oficial» 
delà provincia, á fia de qae los 
oontriboyentes puedan inepeoaio- 
nar sus cuotas, y aducír de agra- 
vioi »1 se Ipí hablé» ioíarljo en la
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aplicàÎîÎn d^ ianto por «feolo qua 
ha servido de base para la derra- 
EQs; cu tendido que espirado dicho 
plazo no será cida redamaeioc al-
gUDB.

Y para común inteligencia se 
publica el presente en Valsequillo á 
once de Setiembre de. mil ochocien
tos setenta jz seis.—Agustin Barto- 
lomé.-EI Secretario interino, Brau
lio Nieto,

Alcaldía constitucional de 
Bei alcázar.

Dou Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcaldeconsrdacional da 
esta vilia.

; j.’ r<Núm^08O.

de Villanueva de Córdoba.
No bebiendo tenido efecto loa enoabetamieatos parciales dote o te dœ para cubrir el «upo del de coasumna de 

©ala villa, respectivo al corriente año económico, ae est A en el caso de proceder al arriendo de dicho impuMste 
fcobra las especies que mas adelante se expresarán, según lo tiene acordado el Ayuntanaieuto asociado de ua tri
ple número de eontribiyentes, en campUmiento de lo que determina ia vigente L°y de presupuestos del 
Estado,

El remate se verificará en dos eubastas, que tendrán lugar á las diez de la msfiana de 'os días 29 del actual 
y h' da Octubre inmediato, procediéndose á una tercera aubasta en el caso de que la primera fue^e uagatíva, qae 
tendrá lugar á igual hora del 6 del dicho mes de Octobre Las proposiciones sa harán separadamente á «ada uno 
de los remos, por el órden y á tas horas que ae señalan en el presente edicto, y con sujeción á tea condicienea 
qne quedan de manifiesto desde este día en la Secretaria del Ayantamiento.

Hago saber: qu3 hablando sido 
deelarsdo nota por la superioridad 
la eubatte de las ea pecios de coñ
eamos que tuvo lugar el dia cinco 
del corriente, y en coeformided á 
lo que dispone el articulo 199 de la 
inetrocioD vigente, so anuncia otra 
que tendrá lugar cu un solo aeto y 
remate el Domingo diez y siete 
de! presente y hora de onceé do 
ca de su maúeua eu el local de 
las casas de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifieste, con la única modifica- 
ciou de que para tornar parte en te 
subavta se ha consignar prévia- 
mente y en motático la cantidad de 
quince mil pesetas.

Lo que se hace público por me
dio dal «Boie.tla oficial» para copo 
etmiento de les que quieran intere 
sarse en referida subasta.

Belalcázar doce de Setiembre de 
de mil ochocientos setenta y seis, 
— El Alcalde, Antonio Fermin Del
gado y Murillo.— P. 0,—El Secre
tario accidental, Antooio Wences
lao Soriano,

Núm.’673.

Alcaldía coasiitucional de 
Cabra.

D. Nicolás Alcalá Gafiano, Alcalde 
consLitucíoLisl de esta ciudad.

Usgo saber: que por «cuerdo en 
Jun a de Beceficeccia de te misma, 
se saca á fubaste para arreudu- 
mieuto per cuadro año» la mitaa de 
do a casería molino aceitero nom- 
bradé de Casta eda, en el partido 
de filotrio, do este !érauQo,con tú 
nreczadas de viña, con cerca de 
olivos y 35 «ratzacas de olivar, el 
cus. daré puocipio: las viñas el <8 
de Octuliy dei presente tilo, y lee 
o.¡Vibres eu caroaval dei iumediaio 
de 1077.

E remate tendrá efecto el dia 
12 te Oetubie piúx<mo eu la iSate 
Capitular de esta Jccaddac, de doce 
A una de su mufiena y Lujo el tipo 
minimum de ochocientas treinta y 
siete pesetas emeoenta céotimos, 
que hacen Jo que últirnawente ha 
tbiadu arrendada, pague a por mi
tades en los días 2i de Jumo y 24 
de Diciembre de cada ano, y con 
los ccudiciouea que constan en ei 
pliego que do ellas te bafia oe ma- 
oihesto en te Sccreiana muticipál.

te) que se anuncia para cuuuei- 
wieoio de tes que quieran iatera' 
t^ rae en dicha subA^ia.

C jIth 13 de Scítembre da 1870.
—Nitíiiál A. Gatteno.

ESPECIES QUE SON OBJETO DEL ARHIENDO,

Horas de las 
subastas.

Carnes de cerdo en fresco y saladas, De 10 á 11
ídem de hebra. De H á 12
Aceites de todas clases. De 12 á 1
Cereales. De lá S
Viusgre. De Sá 3
Sal nomao. De dá 4
Jabón. De 4á 5
Pescado, carhen vegetal y fósforos. De 5á 6

Derechos 
del Tesoro.

Pis. Cts.

3 por 100 de 
cobranza y 
conduosion.

Pla Cts.

lieca^gos mu 
cici palea

PU. Cts.
Total.

4374 131 S 4505
2030 61 2030 4121
4140 <24 4110 8401
9468 234 9188 19220

548 16 543 1112
3231 97 3232 1561
895 24 - 805 1634
500 15 500 1016

Lo que se anuncia al público para eonocimieoto de las personas que quieran interesarse, 
Villaoutva de Córdoba 1* do Sotiombre de 1878.—Juan de Mata Moreno,

-kMMw .wr* US / smo^z rv-ï»*.-»**^**»** "lAteMMoefr- r

«BUS. !
Núm. 647. •

Juzgado de primera ins
tancia de Priego de Cór

doba.

Don Eduardo Garola del Rio, Juez 
1 de primera insten cía de este par- 
| tido,
1 Por te press ota requisitoria se 
j cita, llame y empoza por término 
| de doce dias contados desde la in- 
’ serciou de elle en la <Gaceta de 
j Madrid» y «Boletín oficial» de esta 

provincia, á un desconocido que la 
noche del trece al catorce de Julio 
último acompañaba é José Martin 

; Esoobar, vecino de Algarinejo, por . 
el sitio do Valdecañas, término de 

: Carcabuey, y que psrsegaido co- ; 
; (LO sospechoso p^r algauas perso- 1 
1 oes dejó abandonada uoa mola que 
: llevaba y que no era de au propie- 
1 dad; para que comparezca en este 
: Juzgadoá responder á los cargos 

que te resullao en causa que ina- 
truyo de oficio ea su contra sobre : 

: hurto de referido animal; apercibi- 
; do quote co hacerJo será deeJara- 
' do rebelde y le parará ei perjuicio 
1 que hàj'tt logar.
; Dadá es Priego Jç Córdobt 4

nnoTS de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y sois.—-Eduardo 
Garcia del Riu.—Por mandado de 
S. 9 , José Goaez.

Núm. 048.
Juzgado de primera ias- 

taacia de la Rambla.

EDICTO.
Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de la Rambla y poebloa de 
su partido oto.

Hago saber: que en este Juzga
do y por presonoia del imrasoripto 
Escribano se instruyen diligencias 
por haber sido es ira idos del cortijo 
del Fontanar, término de Santae
lla, la noche del diez y nuevo al 
veinte del actual once cerdos, cu
yas señas se espresao á continua- 
oion:

En su roasecuenoia encargo á 
las Antoridades, loerza de la Guar
dia civil y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen actives 
diligencias en su busca, y siendo 
habidos tea remitan á esie Juzgado 
coa las personas en cuyo poder se 
enenentren,

Pado en la lambía á veiote y

j cinco de Agosto de mil oebooientoí 
; setenta y seis. —Víctor Feijó') y 
. Santalla.—Por mandado de 5. S., 
' Antonio Lopez del Moral.

Señas.
Dos innrrauaa de cuatro aQo9i 

señaladas, la oreja iaqaierda ras
gada y la dareoha dos moscas, no* 
por delante y otra por detrás: cua
tro lechones de dies meses y me
dio con la oreja derecha rasgids y 
la izquierda despuntada, una mar
rana oregisana, jara cinchada ó 
«aa con una faja blanca en la es* 
paldiUa que Io coge hasta la miao, 
de siete á ocho meses; y cuatro car' 
dos, uno con la oreja derecha ns' 
gada y la izquierda coa una mogas 
detrás.

Núm. 649,
Juzgado de primera In^* 

taacia de Baena,

Boy fé, yo el infrascripto Eacriba- 
no, que seguidos autos en es*® 
Jozgado por Doña Eloísa Ob?®® 
y Montilla y otros sobre aore8i' 
tur rn pobreza para litigar, r®' 
cayó en ellos la «enteooia gao ÓP 
ce así:
áíDtvacU. So 1» Till# d* S***
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Da á once ¿e K^osto d? mil onh'i- 
cientos setenta y seis, el Sé* Dbh 
José de Lanzas T(|jre?, Juez dé;. 
primera ¡na^ancia de la misma y,an ^^ 
partido, habiendo visto este inci
dente de pobreza instruido á ioe- 
tancia de Dona Eloisa, Doña Maria 
Araceli, Dofia Maris del Carmen, 
DcÉn Mhri ide la Pr^sautarino, Do- 
fia Angela, D. Vicente y U. Ramón . 
Obeso y Moutilla, do este reciuda- 
rio, para litigar con el Sr. Marqués 
de Sao Miguel, en el que también 
ha sido partee! tromotor Fise-1; y

Reeultaodo: que deducida la de*» 
manda por parte de la Doña Ëloi* , 
aa Obeso y consortes, se odoflriá'? 
trasladado de ella al demendado el . 
Sr. Marqués de San Miguel y al 
Promotor Üscal dtl Juzgado, y ha- 
híéndolo evacuado este híTirao y ' 
no aquel, se le acuso la mbeldia y 
han seguido los autos, eníendiéndo- ' 
se las Qotiñeaeio&es en Jos estrados 1 
del Juzgado, *

Reeultando que recibido el in
cidente à prueba se praoticó la tc»- 
litical pedida por los actores, quie
nes adojaron además certiflcado det 
amitiaramiento de la riqueza pú
blica, dardo todo por resultado que 
la Doña Eloísa Obeso y Montilla y 
sus seis tieimauos carecen de todos 
bienes y no disfrutan de niogua 
salario per man euto, sueldo, reutas, 
cultivo de tierra ni cría de gana
dos que lea preduzcan cosa alguna, 
ci Umpoco se hallan iu-scriptos en 
la matrirula del subsidio indus
trial.

Considerando que en este caso 
tietea derecho à ser declarados po
bres en el sentido legal con opción 
á los beneheios que la ley dispensa 
á leg de su clase, conforme al arti* 
culo ciento ochenta y dos de la ley 
de Euju ciamiento civil, dicho se
ñor Jutz por ante mi el Escribano 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobres para litigar á la Doña 
filoisH, iRifla Maria Araceli, DoCa 
María d I, Canneo, Doña María de 
la Presentación, Üeña Augela, Dou 
Vicente y Ü. Kstnon Obeso y Mon- 
hda, mandaodosel s apliquen Its 
benehoioa del ¿ri iculo ciento ochen* 
ta y uno ceeitha ley, oia perjuicio 
de las obligaciones que les impuaeu 
al ciento noventa y ocho al doscieu - 
tos de la misma.

Y por esta su sentencia defloi- 
hva que ge hará notor a por medie 
óó tdiotoa quare fijan en el <Bo- 
letin oficial» te la provincia, así ’ 
dicho Sr, Juez Io proveyó, mandó 
y firma, doy fó.—José do Luoiis j 
1'orrea.— Estanislao Aguilar. i

Ea sentencia inserta concuerda ¡ 
4 la letra con su oi iginal á que me 
remito.

Y para que se inserta ea el ■Bo
leto oflcíal> de la provincia, ge- 
Sun en aquella sa manda, esticodo 
^1 prcíente en Basna ¿once da Sa-

tiembr** 1« '"ul o h'scioafos setenta cbui I^fía PraacÍsaa da Paola do-
y seia. <—‘ttir el ^scribuuo Aguilar, 
JosA^VjU^o y},^^9ppjq.‘

81; .
Núm. 062,

Juzgado de primera mS'
tan Cia dei distrito de la iz 

qaierda da estaciudad.

Don Manuel Segundo Bel monto, 
Juaz munieipalé intarinode pri
mera instancia del digtrito da la 
izquierda dé esta ciada ! de Cór
doba y ea partido.

En virtud dal presente se lla
man por término dé veinte días & 
los que se crean con derecho á he
redar tos bienes de Dofia Antonia 
Benedicta García Dofia Rafaela Al- 
varifio y Garcia y Don Joe Gañan 
y Alvariño, vecinos que fueron de 
esta ciudad, apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho térmi
no haeieudo ver el que les asista, 
serán declarados herederos en la 
participación que i cala cual cor- ’ 
responda Dofia Ana García y don 
Ricardo Alvariño García, hermana 
é hijo de la primera, y don José Ga
ñan Ferez como padre del tercero, 
hijo de la segunda y nieto de la 
primera que solicitan la herencia, 

Górduba trece de Setiembre de 
mil ochooíeutos seteuta y seis.— 
Manuel Segundo Belmonte.—Por 
mandado del señor Jufi, Manuel 
Barranco y López,

Núm. 692.
Juzgado de primera Ins

tancia de Lucena.

Don Rafael Rada y Mario, Juez 
de primera instaneia dee^ta oiu- 
dad de Lucena etc.

fin virtud de lo dispuesto en 
providenuia del día de ayer, dictada 
«n los 8utos promovidos eu este 
Juzgado á iostmeia de don Fran- 
oisco de Varo y Villalva, da este 
domicilio, en nombre de doña Fran
cisca de Paula, doña Maria María 
dal Rosario y dofia Mirla de Ara
celi Varo y Lavela, eue hijas meno
res, sobre que se les declare here
daras abiules la to de sa madre doña 
Maiia del Rosario Lavela y Car
mona, espido el presente edicto por 
él cual éO cita yilama á loe que se 
orean con derecho a suceder á la 
Cofia Meris del Ro ano Lavela en 
leí bienes qae le perteoecieron, 
para que en el término de veieta 
días que eemo segundo se sefials 
à contar desde laiuseroiun del pre* 
sente en la «Gaceta de U idrids y 
«DoUÜQ oficia » de esta provincia, 
comparezcan a dede cirio; advir
tiendo qae basta hoy solo solo se ha 
presentado el doo Francisco rid Va* 
rey Villalva en oom b re de lag di»

i ña María leí Rosario y dofia Ma’ía 
de Araceli Varo y Lavala, nos hijas

; menores, y de la referida ri ma Ma - 
? ria del Rosario Lavela y hertaatiaa. 
ÍDalo en Luoeoa á qaioa! de 

Setiembre da mil oohociautoi se-
» tenía y aeis. —Safsel iia ta —Par 

mandado de S S., Lío. Palipe d^ 
Blanca.

j Núm. 672.
Fiscalía Militar.

1 Don Lacio Jiménez Campillo. At- 

j féres de caballería y Fiscal dq la 
Comisión Militar permanente de 
esta plaza.

Hago saber; que en cansa que 
: se instruye en esta Fiscalía, calle de 

las Campauas nú mero 3, es ntn cri
minates desconocidos por robo da 
caballerías de la propiedad de don 
Miguel Gómez y otros, ocurrido en 
10 de Mayo de este año en la deha- 
84 del Ríacou, térmiao de fuente 
Obejuna, existen depositadas dos 
osbailerUs menores que abandona
ron en su fuga los malhechores, co
yas eefias se ponen á contianacion, 
ignorántlaae.quíones sean sus due- 
ñoj»; y á fla de que llegando á cono 
cimiento de los miemos pasen á 
reoojerlas con las formalidades que 
establece la la Ley, se ha dispuesto 
se publiquen ea los cBuletíues ofi- 
oiales* de la provincia por el tér- 

< mino de 30 rilas à coatar desde la 
fecha de sa inserto, y trascurrido 
que sea dicho plazo sin ser habidos 
iMdueños serán vendidas á pública 
subasta.

Señas de tas caballerías.
Una barra pelo ruoio claro que 

tira á Colorado, de bastante alzada, 
cerrada y si o hierro.

Un burro pequeño, rucio, cer 
rado y también sin hierro.

Córdoba 12 de S6tia.ubro de 
1876. —El Fisoí', Lucio JitneuRZ

Núm. 687.

Fiscalía Militar de Burgos,

EDICTO.
Don MarianoSaur Plaza, Teniente 

dels S.^compañia riel segundo 
Batallón del Regimieoto infante
ría de Cantábria número 39,
No habióndose afin inoorporado 

á este Regimiento de Cantábria, 
habiendo silo dado de alta en ol 
primor BitsUoo del mismo eo pri- 
rnoru de âoti»mbr« da I87i, pro- 
eeisQte del.Sjército de Cuba, el sol- 
dato Juan Sanibíz Lnzi, á quien 
estoy so aariaalA por delito de pri
mera dosoroton.

Usando de las facul la lea que an 
esto* 03901 ocQoelen los ordeDapzas 

gsierales 4 los odriatei del Ejéret- 
to, nr e pi-os-eoto cite, Lamo y 
empi z'* p r primer edicte at ex- 
pro8?..lo. solda lo, sefli Un dole 11 
gtiardia J v pravi^^^cipn del o4qr^el 
de it (apt crin ; eq 14 plaza âe B úr- 
gy.«, doDdedehará presentarse den
tro del térmiao de treinta dias á con- 
mr riendo la pabiloveion de' pro'^eo- 
te edietp, á dar sus descargos; y en 
caso de no prese o tarso en ol plazo 
eefialado eo seguirá.te causa y se 
#eqt6UGÍvráe3. vebeldbu

Búrgos 22 de Agosto do 1876.— 
Por su utait'lado, El Esorihano, Vi- 
c mto Calvo.—V.® B,®— Bt Fiscal, 
Maiiano Sanz.

. Núm. 853.

Fiscilia Militar de Tolosa

EDICTO.
DoQ Cários Cabello y Bizv, Te

niente det primer BitUlon dol 
Regimieoto lafanto'í i del lofan
te número 5 y Fiscal do la su
maría que por el delito do pri
mera desercióo so sigue contra el 
soiriado do la 3." compañía del 
expreeadu Batallón y Regímícíi- 
to Ignacio Rymero Salvador.

En vista de nó hibtireo iuoor' 
poriidc á este Regimiento dicho sol
dado, el cual fué destinado en 1874, 
procedente de la Caja da quintos da 
Sevilla, y de las íaenlUdos que ea 
tales casos condode S. M. en las 
Reales Ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presento cíto, 
llamo y emp'azo por segundo adic* 
to y pregón el referido indivilao, 
para que en el lérmínu de veinte 
días ú contar de la fecha se incor
pore ó este Rogímicatü à dar sus 
descargos, seóriiáadole por punto 
el cuartel de San Francisco de osla 
villa; en ’a in toligeacia do que á n o 
hacerlo así eo seguirá la cauaa y 
se sentoneiará en rebeldía.

Y pava que conste espito el 
presente eu Tolosa á los veinte y 
nueve días del mes do Agusto ris 
mil oohociootos seteota y »eia,— 
El Fiscal, Cárlos Cabeho.— Por sa 
mandado, Et Secretario, Ezequiel 
Martínez.

Núm. 673.
Direccioa gaaeral dA caíi 

las Eálancadas.
Loterías.

En los Sorteos cetebrados ou ea - 
te día para adjudicar un premio dé 
625 poiotss coccedi'ii) á las haér- 
fanne do Militares y Patriotas 
muertos en la pasada guarra civil, 
y otro de iguíl oautidad otorgado 
por deoréto de 17 de Satiombre de 
lS7i á ¡03 huérfaQati de Militares y
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Patriotas maartos á manos de loa 
partidario* del abaotuiismo desde 
1.* de Ootabre de 1868, ha oabido ¡ 
en suerte el primero à Doña Pilar 
Prais, hija de Don José, Capitan del 
regimiento infaotería de la Albue
ra, muerto en el campo del honor. । 

Lo participa à V. S esta Direc- t 
cion, à fin de que se sirva disponer j 
se publique en cl cBotetin oficial» * 
de esa provincia para que llegue & j 
noticia de la interesada. J 

Bios gourde h V. S. machos 
años. Madrid 5 de Setiembre de
1876.—El Director general, José t 
Rivero. |

Sr. Administrador eoonéroioo ' 
delà provincia de Córdoba. j 

u_L»Hem»O4CEv*>** Í 

N dm. 670. !

Loterías. t 
En les sorteos eelebrados en es- | 

te dis para adjudicar ou premio de 1 
625 pesetas concedido à las huér- I 
fanas de Milir res y Patriotas muer- ; 
tos en la pasada guerra civil, y 1 
otro de igual cantidad otorgado por J 
decreto de 17 de Setiembre de 187t ’ 
à las huéríanas de Militares y Pa- | 
trioias muertos á manos de los par- j 
tidarios del absolutismo desde t? 1 
de Octobre de <868, ha cabido en j 
suerte el primero á Doña Maria 
Agueda Aristegui, hija de D.Mar- 
cia), médico del Hospital militar 
de Elizoodo, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Di
rección, A fin de que se sirva dis
poner se publique en el <Bol6tin 
oficial» de esa provincia para que 
llegas á noticia de la Interesada.

Dios guarde á V, 8. machos 
aflos. Madrid 36 de Agosto de 
1876.—El Director general, José 
Rivero.

Sr. Administrador económico dé 
la provincia de Córdoba.

«EaBesnBaD«ai^3BKaBBassáu;i

Núm. 677.

Cniversidad Llt raria de 
SevíDa.

Itinerario de la visita ordinaria 
que ha de hacer el loipectorde pri
mera enseñanzA á las escuelas de la 
¡irovlocia de Córd□^a ea los meses 
de Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre del ourriente aflo, 

Pueb’os.
Puente Gañil, 7 escuelas pú

blicas y privadas.
Aguilar, 1« id.
Montilla, 2i id, 
Montoro, 10 d. 
Cañete y Morente, 4 id. 
Cabra, 15 id. 
Carcabuey, 6 id, 
frieíp, 15 4.

Villaviciosa, 2 id.
Villaharta, t id.
Obejo, Sid, 
Belmez, 5 id. 
Espiel, 2 id.
Peñarroya y Granjuela, 4 id. 
Valsequi lo, 2 U.
Blázquez, 2 id.
Belalcázar, 3 id.
Villaralto y Viso, 4 id.
Santa Eufemia, 2 id.
Dos Torres, 3 id.
Guijo, 2 id.
Pozoblanco, 14 id.
Víllanneva del Duque, 2 id.
Y se publica para conocimiento 

de los maestros y tas maestras de 
las escuelas así públicas como pri
vadas de los pueblos expresados, 
4 fin de que cuando llegas el señor 
Inspector ó cada uno de ellos ten
gan preparada 1» noticia del estado 
do la escuela conforme al modelo 
núm. 15 del Reglamente admi
nistrativo.

Sevilla 14 de Setiembre de 
1876.—El Rector, Bedmar.

ACSUiSCIOS.

ARRSXDAMIENTO.

Para desde 1.“ de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar eu término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqaée de Val- 
defiorcs, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—1

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo se 
hace el de la dehesa de los Gala- 
pagares, término de U in ojosa y 
Valsequillo, con encinar, chapar
ral, monte bajo y tierra calma, ca 
serio y casas para los guardas, con 
cabida de cinco mil y pico de tañe 
gas, compuestas de los quintos 
nombrados Gorriou, Moheda, Ca 
Leza de Lobo, Mata borrachús, Chi
quero y Mesto. 8e trata coa Don 
Hafaet de Espejo, vecino de esla 
ciudad, caí ¡o de la CoLcepciou nú
mero '23.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbradoZo petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Trmbien se renden la* buta-

613 y lunetas qtte se enenentran en 
buen estado de conservación. Se 

gratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Certiücacíoues de 
exención del servi- 

cio Militar.

Se bailan de venta en 
la imprenta del «Oiario 
de Córdoba,# 5. Fernau* 
do 54 y Letrados 18»

1A los Secretarios
i DE

Ayaotamieoto.
Hepartiiniento y Ma

trícula»
Los pliegos-estados 

para la forma ion de la 
Matrícula de subsidio y 

, Mepartimieuto por ter
ritorial, con ti aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muni'll pales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, sellai ¡an de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lustruccion pera 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre da 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je 
le de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por baberas 
uoUoi medo lus servicies de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
previnoias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán ó lasÜ- 
brerius he A. de Sau Martiu, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Ailoneo. 8; Miguel 
Guyarro, Preciados, 3; Alfonso 
Durán, Carreta de San Gerónimo,
2; ó el autor, Travesía de taParad* 
10, 3/, Madrid.

Arrendamteato* Delà pro
piedad de la Exema. Sra. Marquesa 

; viada del falar, se arriendan las tín* 
j cas sigaientes: . 
i El cortijo nombrado Villaver le 1*; 
i Baja, situado en la campiña de asta. 
| oindad, con 245 Urtegas y 0 deíemlneá^ 
r de tercio. . ' 
¿i La hoja liaala la de Valdeáa-léts en. 

el corúje del FoDimar, tónuiao di 
Sania Ella, compuebti ett tonalidad de 
237 f -.negas » í cele[ni..us de nérra 

. de buasa validad y c^ju esceieot*.’ 
aguadero, casa y cüeinas para da 
labor.

Y un grarero perfectamente acon
dicionado en la casa num. 0, de la 
calle del Silencio de esta ciudad. 

| Para tratar y facilitar antecedentes 
; D. Agustin Gallego, plazuela de San 
' Juan núm. 2. sü—6
1

j Alos oecreUrm de 
! Ayuáiíamiento.

Pliegos estados pura 
j ia formación del ani iba* 
1 miento y reparlíauentos, 
j presa y uestos, estados 

eomparativos, cuentas 
» de Alcaldía y Deposita- 
1 ría, reiaciuaes y toda 
L clase de impresos para 
1 las oficinas œuDioipalee» ' 
? be hallan de venta eU el 
i despache de este perió

dico, ¿>. Fernaud ■ 54 y 
; tetrades 18.

GUIA DE APKEMIÜS 
POE DÉBITOS DE COMTRIBUCIOSES, fRO’ 

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y B A BASÓ, 
Jefe honorario de AdminislracioQ 

civil y autor le varias obras. 
Condiciones económicas y adver

tencias.
Forma an tomo en 4.“ prolon

gado. de buen papel y esmerad# 
impresión, de 160 4 ¿00 páginas.

Su preció dos pesetre, tanto eO 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán •ceríiá" 
ca dos,» siempre que al hacer i^ 
pedidos ee acompañeea importe £" 
libianzas, letras de ffcil cobro 
seiloa de franqueo, con un real <^ 
aumento, y 20 céutim os de peí^^^ 
más cuando se remitan sellos, p^^ 
el quebranto que ee sufre en 
cambio.

Los pedidos se dirigirán 4 Do® 
José Fernandez y Martínez, o®' 
cial de la Secretaría del Ayuw^* 
miento,—Madrid.

, Imprenta, librería y litografía t**?

* DIABÍO DE CORíXlBA
4
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